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BOLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un aflo, 160.Centros oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, « Dese-tas ; semestre, 90, y un aflo, 180.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un aflo, 180 ;y fuerade Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y aoo al aflo..Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo dei Dr. Esquerdo, .46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, cooinclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban *te Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
; Anuncios judiciales y oficiales, linea o fra»

"ón ;. g^ao
Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Lai linea* te miden por el total del espacio que ocupe *¡anuad»
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Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HOKA>: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.
Número atrasado : 1,50 peseim

•.untamiento de Madrid leíúb Geaeral de Ganadería. —Servido Pnitial de Gaoafleiía se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:Secretaría.— Sección de Gobierno

InteriDr y Personal Cultivos.— Clases: Local, Zona.— TiposPROVINCI.A DE MADRID '-
MES DE JUNIO DE 1961 unitarios.

ANUNCIO Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que tan
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

Erial' a pastos.
—

Única, ic^—iMonte Bajo.
—

Única, 9-a-|^B
Robledal.

—
Única.

—
Exentx^HExen; .^*W

acuerdo dei Ayuntamiento Pleno
le marzo de 1951, por el presente

mncia oposición para proveer cuatro
s de Oficiales, liquidadores de Arbi-
y Tasas sobre especies de consu-

AIM¡MALES
Secano cereal.

—
i." 9.a

—
69.

Secano oereal.-^j.*, n.
—

46.
Secano cereal.

—
3.a, 13.

—
31.

Secano
'

prado.
—

Única, 14".— 86.
Eras.

—Única, 9.a
—

69.
Contra estas precedentes caracterís-

ticas y1 tipos pueden recur: pla-
20 de qu f}Q.
ñera! de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, los propieíarlos-contribuventes

más las vacantes que se produzcan
a la terminación de los ejercicios, do-
s con el haber inicial de 9.000 pese-
muales, que será incrementado con el
ento del 10. por 100 progresivamente

H
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=•!i ESPECIE S \u25a0
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' as a

EXFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
•T a. ,

O g
í§ s * r«...

m 3

ia cuatro años de servicio, con su-
a las bases y programa que se pu-

• 3
j • 9

íntegramente en el Boletín del
amiento de Madrid del dia 11 de
leí corriente año, y se hallan ex-

.s en el tablón de edictos de la pri-
Casa Consistorial, en las cuales se
acto cumplimiento a la Ley de 17

Agalaxia Navalcarnero....* Boadilla Monte.. Ovina .
ídem Colmenar Viejo. ¡Chozas * ídem.¡
ídem. ..." ídem !Guadalix ídem...
Brucelosis Navalcarnero ] Villamanta. Caprina
Carbuneo S. L. del Escorial. Zarzalejo Bovina
Malrojo Alcaláde Henares Ribatejada ...... Porcina.
ídem S. L.del Escorial. Santa María ídem...
Perineumonía. Alcaláde Henares Vicálvaro Bovina,
Peste Chinchón, Brea de Tajo .... Aviar..
ídem ídem Carabaña ídem...
ídem Getafe Casarrubuelos ... ídem...
ídem Chinchón Estremera idem...
ídem i Alcalá de Henares Orusco ídem ...
ídem iChinchón Tielmes !ídem...
ídem Colmenar Viejo.. Colmenar Viejo.. Porcina.
Piroplasmosis. S. L. del Escorial S. L. del Escorial Bovina .
Sarna ídem . '. Valdemorillo Caprina.
ídem ISai Martindt Valdeiglesías Villa del Prado .. ídem...

95
250

3
250, o entidades teresados

Madri 6 de o d —El In-
2 1 geniero Jefe pro al, Daniel Maqueda,

G. C \u25a03-297)

de 1947
tomar parte en la oposición será

PROVIDENCIAS JUDICIALES
2051Ser español, varón y cumplir la

níniroa de veintiún años o la maxi-
cuarenta dentro del año 1951.

Haber observado buena conducta y
r de antecedentes penales.
No padecer defecto físico nienfer-
* que Imposibilite el ejercicio del

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

i
1

3 í REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir -en las demás res-
ponsablidades legales de no presentar-
se los procesados que a cotinuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos

Ser persona de indudable adhesión
\u25a0'¡miento Nacional.
No haber sido castigado con san-
iguna y estar depurado y admitido
nción, en su caso, en otros orga-

Madrid, 10 da julio de 1951.—Ei Jefe del Servicio, Marcos Quintero Cobo
(G. C.—3.294)
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Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

Secano cereal.
—

1.\ 5.*—.159,00.
ídem íd.

—
-2.*, 7.a

—
99,00.

ídem íd.
—

r3.*, 10.—-33,00. «

Secano prado.
—

Única, 9.*
—

226,00.
Secano olivar.

—
-Única, 6**--»207,oq

Cereal olivar.
—

.Única, 5.*—159,09^
Secano viña.

—
i.*,14.

—&S¿-^aMm\
ídem íd.

—
2.a, 15.

—
i9i,oou^É

Viña y olivar.—JJnica, 6.V

Resguardo de haber satisfecho 25
» en concepto de derechos de exa- de Madrid

\u25a0posición, acompañadas de los do-
Qs que acrediten los requisltos'an-

estancias solicitando tomar parte PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE

Término municipal de Fuenlabrada

y de dos fotografías tamaño car-
dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde

Relación de cultivos, clases y tipos uni-

tarios definitivos imponibles a la Rique-
za Rústica catastrada en dicho término,
aprobados por este Servicio, que se pu-
blicaDaraconocimiento del Ayuntamien-

HPericial v contribuyentes inte-

'—
207,00.

:e y se presentarán en el Regis-
ral del Ayuntamiento personal-
por mandatario debidamente au-

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en el plazo
de quince días, ante la Dirección General
de Propiedades y Contribución Territo-
rial, los propietarios-contribuyentes o
entidades interesadas.

correspondientes de la ley de Enjuicia

miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.«o, en. las horas hábiles de oticina,

e el plazo dte un mes, contado a
del día siguiente al de la publica-

\u25a0L£St£-anuncio en e', Rnletin Oíicial

to, Ju
resados JUZGADO ESPECIAL DE ABASTE-—

Clases: Localí Zona.
—

Tifio.? ros
\u25a0

*-ot

ado
Cultivo

unitarios
Madrid, 16 de julio de 1951.

—
Ei Inge-

liero Jefe provincial, Daniel Maqueda. Juaj

jercicios de la oposición, que no
comenzar hasta pasados tres me-
lé la publicación de este^fhuncio,

(G. C—3.296] Se-

Erial a pastos.
—

Única. |
Arboles de ribera.

—
Única, i

Alameda.— Única, 9.a— 240,00.

Res-adío pie huerta.
—

Única, 5.*-

'—1*9,00 > de Kicardo María,

án, paseo de O
-.

atro y versarán sob
Jas e

las mate- PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA

•JI^^^^^KDases y programa
Sncaneríe! Boletín de! AviH 1.853,00 Término municipal de Serrada

Madrid, a c se hace refe-

mta-

ídem id.—2.\ 13.-782,03
ídem id.—3-\ 15.-648,00.

Fuente

19 c e 195 1 -El-Se- 8.—.
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JBZGADO NUMERO 4 se ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarla por requisitorias.

(B.—4.345)

JUZGADOS MUNICIPALES
Navarro Delgado (Eloísa), de estado

viuda, "profesión sus labores, de veinti-
siete años, domiciliada últimamente en
lá calle.de Mari&ianca, núm^io, procesa-
da por falsedad en causa núm. 77, de
1948, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero .4, Secretaría del Licenciado don
Isidro Domínguez Catalán, para ser re-

a prisión, decretada en dicha
1, en la Cárcel de esta capital, co-

mo presa comunicada.

esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos .que
le resultan en el sumarlo núm. 380, de
iq47j y*e se instruye contra la misma
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marla por requisitorias como compren-
dida en el núm. i_.° del art. 835 de la
ley de Enjuiciamiento "Criminal.

GlIACIONEi»

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

VIGO

González Blanco (Amadeo), de cin-
cuenta y seis años de edad, carpintero,
hijo de Estanislao y Saturnina, natural
de Viiariño-Couso (Orense) y vecino de
Madrid, calle de Embajadores, núm. 95,
primero derecha, y en la actualidad en
ignorado paradero, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. -1, de Vigo,
en eí término de diez días, para cons-
tituirse en prisión, por orden de la Ilüs-
trísima Audiencia Provincial de Ponteve-
dra, en causa núm. 375, 'de 1941, po>
falsedad.

(B.^4.346)

Fuente' Hernández (Bonifacio),- rie
treinta y un años, de estado soltero, 'de
profesión jornalero, ratura! de Madrid,
hijo de Cari jmiciliado

últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días anje- el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital, ca-
lledel General Castaños, nám. i, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 66, de 1939, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha- decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias.

(B.—4.375)

..Villar Ramos (Miguel], natural de
Aceuchal (Bb :ie estado soltero,
pro; veinticinco años,
hijo juliana, domiciliar
do últimamente en Carabanchel Bajo,
calle de Italia, io, piso bajo, procesado
por estafa en causa núm. 377, de 1949,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 4,
Secretaria del Ledo. D. Isidro Domín-
guez Catalán, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel dé esta capital, como preso co-
municado.

JUZGADO NUMERO 4
Juicio de faltas núm. 690, de 1950,

por hurto.
—

Sánchez Vizcaíno (Miguel),
de ignorado paradero, comparecerá el
día 25 de agosto,, a las once de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la carrera.de San'Fran-
cisco, núm. 10, piso terce^t, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes .expre-
sado.

(B—4.309)

CARRIÓN DE LOS CONDES
PALENCIA)

Rivero Correche (Juan José), de unos
veintiséis años de edad, rubio, peinado
para atrás, ancho, con.'el pelo liso y
con una señal en' la mejilla izquierda co-
mo de habérsele dado algunos puntos,
cuyas demás circunstancias se ignoran,
que estuvo trabajando como criado agrí-
cola en el pueblo de Torre de los Moli-
nos, en casa de Máximo García Gómez,
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en sumario núm. 33, de 1950, por
hurto doméstico, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Carrión de
los Condes, dentro del término de diez
días, para notificarle auto de procesa-
miento, recibirle indagatoria y consti-
tuirse en prisión, como comprendido en
•el número primero del artículo -835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—4.340)
(ti.—4.471)

JUZGADO NUMERO 8

Martínez Martín (Julio), de veintiocho
años, de estado soltero, de profesión
jornalero, natural del Puente de Valle-
cas, domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez" dí'as
ante el Juzgado de instrucción núm. 19,
de esta capital, calle del General Cas-
taños, núm. 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núm. 315,
de 1949, que se instruye* contra el mis-
mo sobre apropiación, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias.

En el juicio de falcas seguido por
daños con el núm. 312, contra Luis Ro-
dríguez García, se ha acordado la ce-
lebración -deLoportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito eñ ia plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 28
de julio, a las nueve y media horas d-1
mismo, a cuyo acto se cita al denunciado
Luis Rodríguez García, para, que com-
parezca provisto de las pruebas ce que
intente valerse •

(B.—4.374)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por e! Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, se can-
cela y deja sin efecto la requisitoria pu-
blicada anteriormente, por la que se lla-
maba al procesado en el sumario seguido
con el núm. 401, de 1933, Emilio Sán-
chez Sánchez, natural de Trujiiio, naci-
do el 17 de septiembre de 1889, hijo de
Emilio y de Juana, casado, cesante.

JUZGADO NUMERO 5

(B.—4.4651

(B.-4.383)
(B.—4.341) (G. 0—3.183) (B..-4.29S) En el juicio de faltas seguido por ame-

nazas contra Tomás Zaldívar Bazo se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza "del Genesel Vara del
Rey, núm. 17, el día 8 de agosto, a las
nueve horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Tomás Zaldívar Bazo, en con-
cepto de denunciado, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

Trires Salas (Julio), de> veintinueve
años de edad, casado, pintor, natural de
Madrid, hijo de Antonio y Julia, que tu-
vo su domiciüo en la calle de Rodríguez
San Pedro, núm. 14, y cuyo actual pa-
radero se. desconoce, procesado en su-
mario núm. 119, de 1951, por delito de
abandono de familia, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción núm. 5, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, dentro del término cíe

. Manzanal Pérez García (Alfonso), de
veinticinco años, de estado soltero, de
profesión electricista, natural y vecino
de Madrid, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado dé instruc-
ción núm. 19, de esta capital, calle del
General Castaños,- núm. 1, a responder
a los cargos que Je resultan en el su-
mario núm. 371, de 1942, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en
él que se ha decretado su

'prisión provi-
sional y que manda llamarle por requisi-

OVIEDO
Don Manuel Artirne Prieto, Magistrado,

Juez de instrucción de la ciudad de
Oviedo y su partido,
Por la presente requisitoria, y como

comprendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal,' se cita, lla-
ma y emplaza a Juan Francisco Ramos
Miguelj.de cuarenta y siete años de edad,
natural de Mata de Ledesma (Salaman-
ca), vecino de Madrid, Antonio Pérez,
número 18, sin profesión, hijo de Je-
sús y de Remedios, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que dentro r'<el
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia," comparezca en la -Sala
de audiencia de este Juzgado, a consti-
tuirse en prisión, acordada en el sumario
número 319, de 195 1, que en el mismo
se sigue sobre quebranto de condena
contra el mismo.

(B.-4.455)

diez días En el juicio núm. 100, de 195 1, se-
guido j>or hurto, contra Francisca Mar-
tínez Torrecilla, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día
28 de julio,-a las nueve y _ media horas
del mismo, a "cuyo acto se cita a Fran-
cisca Martínez Torrecilla, como denun-
ciada, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.-

(B.—4.360)
torias.

JUZGADO NUMERO 7
(B.—4.342)

Mayo Marcos (Ángel), hijo de Ma-
nuel y de .Angela, natural, de Barcelona,
soltero, vendedor, de cincuenta años,
domiciliado últimamente en la calle de
Enrique Morera, núm. 42 (Hospitalet
del Llobregat), y cuyo paradero se des-
conoce, comparecerá dentro del término
de diez días -ante el Juzgado, de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, Secretaría de
don José Maria López Orozco, a fin de
notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión que del mismo ha decretado la
Superioridad en "la causa seguida en este
Juzgado contra el mismo con el núme-
ro 82, de 1943, por estafa.

Cicuende Díaz (Juliana), de sesenta
años, de estado casada, de profesión sus
labores, naturai de Madrid, domiciliada
últimamente en Carabanchel" Alto, com-
parecerá en término de diez -días ante
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder, a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 273, de
1943, que se instruye contra la misma
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marla por requisitorias.

(B.—4.421)
(G. .C.

—
3.179) (B.—4.291) JUZGADO NUMERO 9

ANDUJAR Por. el presente se cita al dueño áéí
coche nútr,. M-39288, domiciliado en
Martín de los Heros, núm. 82, cuyas
demás circunstancias y domicilio actual
•se ignoran, para que comparezca ante-
este Juzgado, sito en ta carrera de San
Francisco, núm. 8, el día 31 de julio-
del.- año actual, en la Sala audiencia, al
objetó de asistir -como responsable sub-
sidiario al juicio de faltas núm.. 224,
de 1175 t, que se tramita sobre daño.-;,
haciéndole saber concurra asistido -de lo-
medios dé prueba de que intér.te valerse.

(B.—4.443)

Sáez Ibáñez (Francisco), alias «Pa-
quito el chavea», de cuarenta y cinco
años, casado, hijo de 'Miguel y Rafaela,
albañil, natural de Granada; v

Gallardo Martínez (Manuel), de cua-
renta y siete años, hijo de Manuel y
Asunción, soltero, jornalero, natural de
Horce (Granada), y vecinos ambos de
Linares, barrio de la Zarzuela C, 3, y
paseo del Matadero, S, comparecerán cn
término de diez días ante este Juzgado,
para notificarles el auto de prisión dic-
tado y ser reducidos a la misma. (Suma-
rionúm. 167, de 1943, por robo.)

(G. C—3.180) (B.—4.292)

(B.—4.343)

(B.-4.358) Cantarín Esteban (Ricardo), de trein-

Fernández Fernández (Francisco Di-
mas), natural de Monforte de Lemos
((Lugo), hijo de Dimas y de 'Alaría, de
veintitrés años, soltero, escayollsta, do-
miciliado en Chamartín de la Rosa, ca-
lle Vaideacederas, 17, y cuyo paradero
actual se desconoce, comparecerá dentro
del término de diez días en el Juzgado
de instrucción cúm. 7, de Madrid, Se-
cretaría de don José María López Oroz-
co, al objeto de notificarle y llevar a
efecto el auto de prisión que del mismo
ha decretado la Superioridad en la causa
seguida al mismo con el núm. 454, de

3, por estafa.

ta-y un años, de estado soltero, de pro-
fesión contable, natural de Bilbao, do-
miciliado últimamente .en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a n ce los cargos que
le resultan en el sumario núm.. 33, de
1942, que se 'instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle pcfr requisitorias.

JÜZGADO NUMERO 14
Por el presente se cita a Perfecto Ca-

ballero Gómez, de treinta y ocho años,
casado, hijo de Joaquín y Frar.ciscar
empleado, natural de Almería; -a Domin-
go-Hernández Vidal, de treinta . v tro:
años, soltero, estudiante, hijo de Do-
mingo y Dolores, natural de Alhama, y
a Flora Cuadrilleros Serrano, de treinta
y un años, viuda, hija de Tomás y Eu-
doxia, sus labores, natura! de Vallado-
lid, y cuyos domicilios y actuai para-
dero se. ignoran, a fin de que el día 5 de
septiembre, a las diez dc su mañana,
comparezcan en.la Sala audiercia de este
Juzgado, sito en la carrera.de San Fran-
cisco, núm. 10, para celebrar el juicio»
verbal de faltas que bajo el núm,. 67,

ALCALÁDE HENARES
Vilar Alba (Aquilino), de treinta y

siete años de edad, de estado soltero,
de profesión camarero, hijo de Aquilino
y de Remedios, natural de Elda y veci-
no de Madrid, Altamiraro, 31. proce-
sado en causa que se le instruye con
el núm. 37, de 1949, por el supuesto
delito de falsificación, comparecerá an-
te ei Juzgado de instrucción- de Alcalá
de Henares en el término de diez días,
a fin de constituise en prisión en la
Cárcel del partido y responder de los
cargos qué le resulten.

(B.-4.344)

(B.—4.359)
Lezcano Girona (Manuela), de trein-

ta y siete años, dc estado casada, tie
profesión sus labores, natural de Sala-
manca ¡a Real, domiciliada últimamente
en Madrid, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 19, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder
a los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 489, de 1948, que se instruye
contra la misma sobre estafa, en el que

JUZGADO NUMERO 19
Martínez Villarrea! (Maria Luisa), de

veintitrés años, de estado soltera, de
profesión sirviente, natural de Lillo(To-.

>, hija de Venancio y de Elena, do-
íada últimamente en Avemaria, 12,
parecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm, 19, de (G, C—3.182) (B.—4.294)
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,c-i se sigue contra dicho Domin-

Hernándéz y Flora Cuadrillero, por

falta de hurto, debiendo comparecer
, las pruebas de que intenten valerse.

G. C—3-275") (B-—4-444)

comparecerá dentro del términodel quinto día en el Juzgado municipal
numero 14, de esta capital, sito en lacarrera de San Francisco, núm. 10 *
satisfacer las responsabilidades y cum-plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido en este Juz-gado contra el mismo por escándalo
número 483, de 1950.

(G. C—3.279) (B.—4.44S)

JUZGADO NUMERO 16

juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, el día 1 de septiem-
bre, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Encarnación Carvelán
Puerta, para que comparezca provista
de las pruebas de que intente valerse.

mcipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 415,
de 1950, seguidos por escándalo contra
Juan José Monedero, se requiere ai ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, -a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en esté Juzgado, sito
en la plaza del Generar Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerido!
personalmente para el pago de íás res-I
ponsabiiidades a que fué condenado en|

ado M

'or el presente se cita a las personas
¡udicadas por los hurtos cometidos (B.-4.456)

:' Antonio Maroto de la Fuente, a fin
que el día '5 de septiembre, a las diez

\u25a0;u mañana, comparezcan en la Sala
Iiencia.de este Juzgado, sito en lasca-
ra de San Francisco, rúm. 10, a ae-
rar e! oportuno juicio verbal .de fal-

que* bajo el núm. 157, de 1951, se
truye contra dicho. Antonio Maroto,
liendo comparecer asistidos de cuan-
pruebas intenten valerse.

(',. C—3.276) ¡'B.—4.445) .

\u25a0 En. el juiqio de faltes seguido -por
hurto contra Ángel Ruiz Cosbellános se
ha acordado !a celebración de! oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, el día 1 de septiem-
bre, a las diez horas del mismo, a cuvo
acto se cita a Ángel Ruiz Cosbellános,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

En virtud de acuerdo del señor juez
municipal dé este número, se ota por
medio de ia píese:; te al denunciado JoséAlonso Alonso- de cuarenta años, casa-
do, industrial, hijo de Benito y de Con-cepción, natural de

"
Parayos (Pónteve*

dra), y al testigo Luciano Martín Ló-
pez-, natural de Pontevedra, hijo de Fa-
bián y dc Elvira, de cincuenta v seis
años, casado, y que se encuentran" en la
actualidad en ignorado paradero, a fin
de que el día 30 dé agosto, a 'las e-nce
y media del mTsmo, comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, para celebrar el correspon-
diente juicio verbal de faltas, que bajo
el núm. 227, de 1951, se sigue por le-

(B.-4.507)"

JUZGADO NUMERO 20
Pedro, Redondo Gómez,' Juez mu-

nicipal del ] [ *. de Ma-
drid.

-
(B-—4-457)

ugenia Fernández Marín, de veinli-
años, spltera, hija de Cayetano y
fa, natural de Madrid, y'cuyo domi-

Hago saber: Q\: jui-
cio verbal de faltas seguidas en este
Juzgado con, él núnn. 129, de 1951, he'
acordado se cite a Jos» Arteaga P;
que se .encuentra, en ignorado paradero,
para que el día 24 de agosto, y hora
de las diez de la mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3.

En el juicio de faltas seguido p<
siones contra Juana Ramos f
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del' General
Vara del-Rey, .17, el día 1 de septiem-
bre, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Juana Ramos Fernández,
para que comparezca provista de Ir.s
pruebas de que intente valerse.

> se ignora, comparecerá .dentro del
niño del quinto .día en el Juzgado
licipal núm. 14, de esta capital, sito
a carrera de San Francisco, núme-
o, a satisfacer !as responsabilidades
jmpllr ia pena que -la ha sido im-
.m en el juicio de faltas, seguido en

Juzgado contra la misma por hur-
644, de 1950B

277)B

siones
(G. C—3.284) (B.—4.479'

JUZGADO NUMERO 18

(G. C-3.285) (B.—4.47S)

(B.—4,459)
(S.—4.446) Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-Por el presente, y en virtud .de provi-

dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio -de faltas núm. 17, de
1951, seguidos por. lesiones contra Juan
Jaén Hurtado, se requiere al expresado
condenado para que dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria én
el Boletín' Oficial de la provincia, com-
parezca en este- Juzgado', sito en la pla-
za del General Arara del Rey, núm. 17,
al objeto de ser requerido personalmen-
te para el pago de las responsabilidades
a que fué condenado en indicado juicio.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez rnunici-
pal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de- faltas núm. 32, de
195 1, seguidos por hurto contra Antonio
Vidal Marín, se requiere al expresado
condenado para que dentro del plazo de
diez días, a conta? del siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
él Boletín Oficialde la provincia, com- \

nicipal núm. 20, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de falta ssegüidos en este
Juzgado con el núm. . '95'. por
lesiones, he acó* e. a Julio
Alombrade Sierra, para que el día 10
de agosto, y hora de las diez de la ma-
ñana, comparezca ante !a Sala aud;e 1-

cia de este Juzgado, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3.

lanuel Corrajes Canosa, -de treinta
«, casado, mozo, hijo de Manuel y
-ia, natural de 'Madrid, y cuyo do-,
ilio se ignora, comparecerá dentro
término del quinto día en el'Juzga-
municipal núm.. 14, de esta capital,

en la carrera de San Francisco,
icro 10, a satisfacer las responsabi-
des y cumplir IJr'pena que le ha sido
uesta en el juicio de faltas seguido
este Juzgado contra el mismo por
mes, núm. 489, de 1950.
".. C—3.280) £6,-4,447),

parezca en este Juzgado, sito en la pla-
za del Genera! Vara del Rey, núm. 17,
al objeto de ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

(G. C—3.286) (B.—4.480)

OCAÑA

En virtud de pro\
- ,*ia por

el señor Juez comarcal . Villa en
juicios dc faltas números 76, 77

-1. 82. >-

Fa, deduc guidó p->r
la Superioridad tie este partido, se cita
a Juan Pedro Urbizu Parraguirre, cuvo

(B-—4-505)

anuel Castro Velázquez, de cuarenta
es años, casado, mecánico, hijo de
uel y Celestina, natura! de Hueto-
a (Granada),- y cuyo domicilio se

(B.—4.506:
En el juicio de faltas, seguido por le-

siones contra Pedro Aguado García se
ha acordado la celebración del oportuno

Por el presente, y en virtud de
videncia dictada por el señor Juez

pro-
mip-

Diputación Provincial Sesión del día 14 de abril de 1951

de diciembre de 1950, siguiente al del fallecimiento de su madre,
y en tanto conserve las condiciones legales para su disfrute, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del vigente Regla-
mento general de Funcionarios.

arró, del acuerdo de io de febrero anterior, rektivo a incompa-
;dad en las funciones que ejercía el recurrente en la propia Cor-
tción.-
i62. -

Quedar enterada y conforme con escrito del excelentísi-
señor Presidente de la Corporación, por el que, a propuesta de
oneneia Especial que actúa en el expediente de su. razón, se h:i
'nado el trámite tíe audiencia concedido por el Tribunal Provin-
de to Contencicsc-administrativc cn ocmiinicación de 26 de

¿o- último, sobre suspensión, pedida por don Emilio Torres Ca-
bres y don Alfonso Pico de Coaña y Martínez Pasaron, del
rdo de 10 de febrero anterior, relativo a incompatibilidad én las
iones que ejercían los recurrentes en la propia Corporación.
]°3- Quedar enterada del recurso- de reposición entablado por
Antonio Guglieri Navarro, contra acuerdo de esta Corporación

echa 31 de marzo último, que confirmó decreto presidencial de
;«-¡ propio mes, dictado en ejecución de acuerdo de 10 de febrero
\u25a0nor, declarativo de la incompatibilidad del recurrente en los
ios que desempeñaba en los Cuerpos Técnico Administrativo y
Letrados, y que, de conformidad con lo informado por la Pc-
:ia Especial que actúa en el expediente de su razón, se esté a ¡o
vado, teniendo en cuenta que las alegaciones formuladas no
*'fican las circunstancias que motivaron las resoluciones recu-

149. Considerar rectificado a 7.203,89 pesetas el haber pesivo
anual de 6.712,71 pesetas, con el que fué clasificado el Peón- caminero
de ia Sección "de Vías y Obras provinciales don Lorenzo Morales
Lucía, jubilado por enfermedad, por acuerdo de 16 de diciembre
de 1950; rectificación que se hace por haber demostrado docu
talmente que prestó tres años de servicios al Ejército, extrenn
último que no pudo tenerse en cuenta al hacer la pr
cacion

150. Acceder a lo interesado por el Ayuntamiento de Valle-
tas, hoy anexionado a Madrid, declarando reintegrable al Ayuníu-
miento de esta capital la suma de 9.253,10 pesetas, correspondiente

cuotas de 1946 y 1947 por las que el citado Ayuntamiento con-
tribuye) al pago de anualidades del préstamo concertado con la Dipu-
tación para construcción de la Nueva Casa provincial de Maten;
cm tas que no fueron aplicadas a dicho fin por haberse declarado
improcedente esta percepción por e" Tribunal Económico Adminis-
tra tive

i5i. Autorizar, dentro del vigente Presupuesto de Gastos, un
•suplemento de crédito ab concepto número 341, capítulo XIiflar-

I(M- Quedar enterada del recurso de reposición entablado por
Emilio Torres Cañamares, contra acuerdo de esta Corporación
echa 31 de marzo último, que confirmó decreto presidencial de
e.l propio mes, dictado en ejecución de acuerdo de 10 de febrero
"!°r- declarativo de la incompatibilidad del recurrente en .'os
°s que desempeñaba en los Cuerpos Técnico Administrativo y
•grados, y que, de conformidad con lo informado por la Ponen-
-sppcial que actúa en el expediente de su razón, se esté a loaaao, teniendo en cuenta que la* a'e^aciones formuladas no mo-
dn -as circunstancias que motiváronlas resoluciones recurridas.
'°5- Quedar enterada del recurso de reposición entablado por
Alfonso Pico de Coaña v Martínez Pasaron, contra acuerdo de

rículo 2.", por un importe de 5.000 pesetas, mediante extra
de igual suma del disponible que al día cíe la fecha presen
repto número 331 de dicho capítulo y artículo, tramitar
el oportuno expediente de transferencia de crédito con

-
preceptos que determina el artículi !a lee de K
de 16 de diciembre de 1950.

Personal
152. Aprobar bases de convocatoria para proveer por

curso-examen tíos plazas de Conductores del Parque Móvil pro-

B. O. P. 23 7-51
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Hago saber: Que Antonio Vergara
Laguna, hijo de Diego y de Isabel,' condomicilio últimamente en Madrid, se pre-
sentará en este Gobierno Militar, sito en
la Alameda de Mazarredo, dentro de los
quince días primeros a partir de su pu-
blicación, a efectos de licénciamiento de-finitivo en causa núm. 362, de 193,7, ins-
truida por este Juzgado.

último do > tuvo en Aranjuez, hoy
xtrudero, se le cita para que

fimo mes de agosto; y
a máíiana, compa-

encia de este juzgado,
íen.to,

de los correspondientes
idvertido de su asisten-

a contar desde el 'siguiente al de la pu-
blicación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de hacer efec-
tivas las responsabilidades que le han si-
do impuestas en el juicio de faltas' núme-
ro 210, de 1950, que por daños se sigue
contra el mismo.'

sección del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para hacer efectivas
las responsabilidades que le han sido im-
puestas en el juiciode faltas núm. 39, de
195 1, que se sigue contra la misma por
hurto, así como para ser constituida en
prisión para extinguir ekarrestq que le
ha sido impuesto.(G. C—3.191) (B-—4-304)

(G. C—3.190) (B,—4.301)
Francisco Trujillos'Perdomo, vecino de

Madrid, con domicilió en la calle del
Amor de Dios, núm. 64, hoy en Ignorado
domicilio y paradero, comparecerá ante
este Juzgado municipal de Canillas, sito
en caminó de ia Cuerda, bloque B, Pue-
blo Nuevo, dentro del término de cinco
días, a contar desde el siguiente al de
¡a publicación del presente en el Boletín
Oficial de la provincia,' al objeto de ha-
cer efectivas las responsabilidades que le
han sido impuestas en el juicio de fal-
tas núm. 199, de 1950, que por daños se
sigue contra el mismo.

Bilbao, 9 de julio de 1951. -r- El Juezmilitar, Enrique Camiruaga Gorostizala.
(G. C—3.184) , (B_.t-4.296)

JUZGADO T>É LA CAJA DE RECLU-
XLATAYUD

Agustín Molleja Moralejax vecino de
Canillejas, con domicilio en la carretera
de Aragón, 259, hoy en ignorado doipi-
cilio y paradero, comparecerá ante esté
Juzgado municipal de Canillas, sito en
camino de la Cuerda, bloque B, Pueblo
Nuevo, dentro del término de einco días
siguientes al de la publicación del presen-
te en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de hacer efectivas las respon-
sabilidades que le han sido impuestas en'
el juiciojle faltas núm. 185, de 1950, que
por lesiones se sigue contra el mismo.

En providencia dictada en el juicio ver-
bal m. 65, de'1951, se ha
acor Felipe de Burgos "(no

esto de filiación), en ignóf-
• y que antes lo tuvo en,

Madrid, I'alace 'Hotel, para que
compare, este Juzgado comarca!,
sito en el paseo de Ramón y Cajal, nú-
mero 4, d
para red';

TA NUMERO 3-
Juan Ramón Sanz García, hijo de Ju-

lián y de Juana, natural de Buitrago (Ma-
drid), avecindado en San Sebastián de los
Reyes (Madrid), de oficio jornalero, na-
ció el día 31.de agosto de 1929^ -estado
soltero, de veintitrés años, estatura se
desconoce, ¡icio castaño, ojos pardos, ce-
jas ai pelo, nariz aguileña, boca regular,
color sano ;señas particulares a ia vista,
ninguna ; por la presente se exhorta a!

(G. C-, (B.—4.333. (G. O—3.192) (B.—4.303) (G. C.^3.188) (B.—4.300)

Don i
CANILLAS

propio interesado, así como a las Autori-
dades, que deberá comparecer por la pre-
sente ante eí señor Juez instructor de la
Caja de Recluta de Madrid jiúm. 3 (ave-
nida Ciudad de Barcelona, núm. 34), en
ei plazo de veinte días, a partir de la pu-
blicación de esta Requisitoria, para res-
ponder a los cargos que se le formulan
por la falta de concentración para su des-
tino a Cuerpo con el reemplazo de 1950,
al cuál pertenece, y de no hacerlo será
declarado en rebeldía. Por tanto' se rue-
ga a todas las Autoridades, tanto civi-
les, como militares, que procedan a la
busca y captura del citado mozo, siendo
detenido a disposición del Juzgado antes
citado, que le instruye expediente ju-
dicial por la falta de incorporación para
destino a Cuerpo, coa el núm. 1.444, de
195 1-

muni
Alfonso Rubio Crespo, de treinta y un

años, hijo de José y Dolores, natural de
Canillas (Madrid), de profesión fontane-
ro, en- ignorado domicilio y paradero,
comparecerá ante este Juzgado munici-
pal de Canillas, sito en el camino de la
Cuerda, bloque B, Pueblo Nuevo, dentro
del término de cinco días, /desde el si-
guiente al de la publicación del presente
en el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de hacer efectivas las responsabili-
dades que le han sido -impuestas en el
juicio de faltas núm. 143, de 1950, que
por hurto se sigue contra el mismo, asi
como para ser ingresado en el Arresto
Municipal para que extinga el que le ha
sido impuesto.

-
Mercedes Campos Campanero, vecina

de Madrid, con domicilio en la calle de
Ricardo Ortiz, núm. 16, hoy en ignorado
domicilio y paradero, comparecerá ante
este Juzgado municipal de Canillas, sito
en el camino de la Cuerda, bloque B,
Pueblo Nuevo, dentro del término de cin-
co días, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el Soletín
Oficialde la provincia, al objeto de ha-
cer efectivas las responsabilidades qué le
han sido impuestas en el juicio de faltas
número 216, de 1950, que por lesiones se
sigue contra rá misma, y para ser ingre-
sada en el Arresto Municipal, a fin de
que extinga el que le ha sido impuesto.

Hago
juicio de faltas núm. 33, de
do 1:

Félix Or rio, que
-

tra e paradero y cuyo úl
dom
la cal
ha señal,.

t respondiente juicio verbal el día 11 de
agosto, oras, en esta Sata
dé ai: lie Pueblo Nuevo, ca-
lle del Ca ia Cuerda (Bloque B).
a cuyo fin se convoca a las partes para
que comparezcan con los testigos y de-
más medios de prueba de que
valerse. (G, C.-3.187) (B.—4.299)

(G. O
—

-3.210)
(G. C-3.189) (B.—4.302)

4-33 2 )
JUZGADOS MILITARES Madrid, 12 de julio de 1951.— lílCo-

tnandante Juez instructor (ilegible).
\u25a0

(G. C—3.269) . (B.—4.441) .Juan Zornoza Ortiz, mayor de edad,
vecino de Madrid, con domicilio en el
paseo Imperial, núm. 15, hoy en igno-
rado domicilio y paradero, comparecerá
ante este Juzgado municipal, sito en «1
camino de la Cuerda, bloque B, Pueblo
Nuevo, dentro del término de cinco días,

María Bermejo García, * mayor de
edad, hija de Gregorio y María, natural
de Madrid, de profesión sus labores, en
ignorado domicilio y paradero, compare-
cerá ante este Juzgado municipal de Ca-
nillas, sito en el camino de la Cuerda,
bloque B»(Pueblo Nuevo), dentro del tér-
mino de cinco días, a contar desde la in-

REQUISITORIAS

BILBAO
Don Enrique Camiruaga Gorostizala,

Comandante de Artillería, Juez del
Juzgado Militar Eventual núm. 2, de
la Plaza de Bilbao.

»?ín«:::::n:n««::::::K:::::í:::::::«::::::;;; •.-,

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 25 33 02
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rinda!, dotadas en Presupueí haber anual de 10.000 ne
setas

Cuerpo de iLetrados se designe un Letrado que actúe como Jue
instructor en lá revisión del citado expediente. %!53- Aprobar bases de convocatoria para proveer por con-

curso-examen dos plazas de Motoristas del Parque Móvil provin-cial, dotadas er. Presupuesto con él haber anual de 9.000 pesetas.
154. Jubilar, con el haber pasivo que por clasificación le co-rrespon Peón caminero don José García Sanz, con efectosde! dla del corriente año, fecha en que cumple la edad

prevista jubilación forzosa por el artículo 19 del Reglamento
genera! de Funcionarios de la Corporación.

rada de la composición del Tribunal que
•ion para cubrir una plaza de
Provincial, especialidad de Ra-
la siguiente forma: Presidente,

le Aja. Deca Cuerpo Médico;
1-ernando Paz Espeso, por !a Dirección(,en nirjad; don Carlos Gil y Gil, 1 *.it-,,l ,->,.

fiwoMutGi a,Pedro, por la Del* Nacional de 5 dc Falai
ciórialisl \, O. X. S.. v don fulián Rahof lomas uez Mata, por la B.

•

don meroAr Manuel Ruiz Rivaí
Ratera * ,n Luis' Giménez Guinea:
tarlu Corporación o funcionario en quien
.. 156. .Quedar enterada de escrito del Excmo. Sr. GobernadorC.iy-11, dando cuenta de res. da por la Subsecretaría delMinisterio de ¡a Gobernación, de techa 8 de marzo del corriente añopor la que, con vista de propuesta cursada por esto Corporación'

ha tenido a bien autorizar ia reapertura del' expediente de depura^
ción político-social del funcionario de! Cuerpo Técnico Administra'tivo don Eduardo Rodríguez Hermoso, !a cual habrá de
a tttw tun sujeción d .0 p ior la Orcen de 12 'de m

cadas al expresado Mini
>lucton que por el señor Decano

157. Aprobar propuesta del Tribunal calificador del concurso-
examen para provisión de una plaza de Capataz del Servicio Agro-
pecuario de esta Corporación, y, en sil virtud', nombrar para e'.
expresado cargo a don Julio García Moreno, con el haber anual dc
7.500 pesetas

158. Aprobar propuesta del Tribunal calificador del concurso-
examen para provisión de una plaza de obrerft especializado en Viti-
cultura, del Servicio Agropecuario dc esta Corporación, y, en su
virtud, nombrar para e,' exp ._\u25a0., a.vkm Manuel Jordán d-.
Real, con el haber anual de 7.300 pesetas'.

.159- Instruir expediente al Auxiliar administrativo de esta
Corporación don Pascual Alfonso García Sánchez, para determinar
ia responsabilidad en que haya podido incurrir por abandono- de
destino, quedando suspenso de emp , con derecho al per-
cho del 50 por 100 de! mismo durante 'su tramitación; y que por ei
señor Decano del Cuerpo de "Letrados .se designe Un Letrado que
actúe como Juez instructor ele! referido expediente.

160. Reconocer a don Julio Martín Guzmán, Jefe de la Sec-
ción provincial de Administración Local, cuatro quinquenios, • n
cuant'a de 2.500' pesetas, 2.750, 3:025 y 3.327,30. en razón a llevar
veinte años de servicios en otras Corporaciones,
certificación de ia Dirección General de Admini
efectos económicos, de 15 de er corriente a
toma de posesión, y en cumplimiento de lo clispusto por el artícu-
lo 330 de la ley articulada de Régimen Loca!.

Ponencia Especial
i6i. Quedar enterada y conforme con escrito del excelentísi-

mo señor Presidente de la C ,,ue, a propuesta de¡a Ponencia Especial que actúa líente de su razón, se
trámite de audi por el Tribunal Provin-

cial de lo Contenc tC¡un ¿e 2£ ¿e
marzo ú \ntonio Guglieri


